
Secretaría Junio 01 de 2021.-. En la fecha fueron recibidos los anteriores 

escritos y anexos firmados por el doctor Eduard Orley Medina Cerón y Luz 

Ángela Rodríguez Bermúdez. Se agregan al proceso respectivo.  
 

    
Héctor Hurtado Arango 

Secretaria 

 

 

 
 

                     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

             Armero Guayabal, veinticinco (25) de junio de dos 

             mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Banco Agrario de Colombia Vs 

Hernando Rojas Bonilla y otra 

Radicación: 2010-00059-00 

 

 

En escritos que anteceden, la parte demandante, confiere poder a la 

Doctora Luz Ángela Rodríguez Bermúdez, para que la represente dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Dando Cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

 

Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar dentro de las presentes diligencias a 

la Doctora Luz Ángela Rodríguez Bermúdez, como apoderada judicial del 

Banco Agrario de Colombia,  en los términos y para los efectos del  poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

                                 
   Beatriz Carolina Puentes Acosta 

    Juez 

 
  


